
ores Económicos Del Estado Dominicano
Santo Domingo Este, República Dominicana

"Año DEL DESARRoLLo AGRoFoRESTAL"

DJll92l20',l7

DE UNA PARTE: COMEDORES ECONOMICOS DEL ESTADO DOMINICANO'

institucmdel Estado Dominicano creada en virtud de la ley No 16 de fecha 23 de

junio del io 1942, y de sus modificaciones c el Decreto No.1082-04

de fecha 3 de septiembre del fr 2004, con ronal de Contribuyentes

No. 4-01-05251-2, y las leyes de la Re(blica con domicilio y asiento

social en la Avenida Presldente Estrella Ur6ña Esquina Avenida San Vicente de
Paul, Municipio de Santo Domingo Este, Provincia Santo Domingo, debidamente
representadá por su Director General Llc. NlcOLlAS ANT9NIO 6ALDER9N
CÁnCll, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario pldico, portador de la

cedula de identidad y electoral No.001-0937978-4; domiciliado en la Avenida

Presidente Estrella Urdra Esquina Avenida San Vioente de Paul, Municipio de

Santo Domingo Este, Provincia Santo Domingo, quien en lo que sigue del

presente contrato se denominaáENTIDAD CONTRATANTE.

Y DE LA OTRA PARTE: ALCA IMPORT & EXPORT, S.R'L'; con Registro

Nacional de Contribuyente (RNC) No. 1-30-55314-9 y Registro de Proveedor de

Estado No.63912; sociedad comercial organizada y existente de conformidad con

las leyes de la ReplCica Dominicana; con su domicilio social y asiento principal en

la calle Aístides García Mella, No.62, sector Mirador Sur, Santo Domingo de

Guznfu, Distrito Nacional, Repblica Dominicana; debidamente representada para

los fines del presente Contrato por su Representante Apoderado sfrr RANSIEL
ANTONIO ALMANZAR ROSARIO dominicano, mayor de edad, soltero,

comerciante, portador de la 6ula de ldentldad y Electoral No.402-2015657'0;
domiciliado y residente en la Ave Sarasota, casa 124, edificio Torre Jaime ED,

piso 2, Apartamento 201, Santo Domingo de GuznÚ1, Distrito Nacional, Reflblica
Dominicana, y accidentalmente en este Municipio Santo Domingo Este, Provincia
Santo Domingo, qpien para los fines del presente Contrato, se denominaá "EL
PROVEEDOR" oara referirse a ambos se les denominaran LAS PARTES

POR CUANTO: A que la Ley No.340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto del

dos mil seis (2006), sobre Compras y Contrataciones Publicas de Bienes,
Servicios, Obras y Concesiones, y su posterior modificacii contenida en la Ley No.

449-06, de fecha seis (06) de diciembre del fr dos mil seis (2006), y el

Reglamento de Aplicacih No.543-12, establece entre los Procedimientos de
Seleccih,la Urgencia.

POR CUANTO: A que el artículo 4 del Reglamento de Aplicacii No 543-12 de
fecha seis (06) de septiembre del ó dos mil doce (20'1 2), establece entre los
Procedimientos de Selecci¡ Procedimientos de Urgencia, en su numeral 7, indica
todos los pasos a seguir para dicho procedimiento

Av. Presidente Estrella lJreña esq. San Vicente de Paú|. Teléfono: 809-592'1819
F ax : 8O9- 5 96-7 42O, co medo reseco n ó m ic o s.go b. do



POR CUANTO: El contrato seáráido cuando se realice conforme al ordenamiento

juídicoydefinitivcacihy|aconstituci¡de|agarantíasean
cump|idonaáporiídelarecepcmde|aordendecompra
porparteopor|a|aspartesde|contratoainterven|r.

POR CUANTO: A que en fecha veintit

diecisiete (2017), los COM

DOMINICANO, convocaron al Pro

PU-OO2'2017, Y cargado en el Port
Para la Adquisici¡ de los bienes que s

Aceite 24t1, de 16 Onzas; 2-) 455 La

V
1

d
5
Caldo de Pollo 4/1; 13') 163,250

200,000 Libras de Carne de Pollo S/E

Cebolla; 16') 1,250 Paquetes de Cilantr
l0/1; 18-) 10,950 Fardos de Espaguetis

-1;lén -!ata 24t1; 2O) 50,000 Fundas de a, \ o 'E^ nó¡,c

q nta; 29')9,000 Unidades de Plátanos Ve

no 12t1; 31-) 175 Sacos de Sal Molida 1

1; 33-) 3,125 ( ajas de Salsa de Tomate

30,000 Libras de Zanahoria.

poR cuANTO: A que en fecha veintrcuatro (24) del me_s _de_lgriembre 
del fr dos

mit diecisiete (2017), i;; COMEDOREb ECOt'¡OtvltCOS DEL ESTADO

DOMINICANO, convocaron al Procedimiento de Urgencia dg lEfElENClA CEE-

PU-OO2-2017, y cargado en el Portal Transaccional MAE-PEUR-2017-0003
para ta Adquisicih dé: 1-) 6,250 Cajas de Aceite 24t1, de 16 Onzas; 2'l 455

Latas de Aceite 3o/i; 3-Í ad ca¡as de Aceite Verde 4l'l; 4-l 500 Libras de Aji

713 Libraé de Ají Gustoso; 6-) 1,900 L¡ es Morrones;

s de Ajo en Pastá 24t1;8-) 463 Cajas de ta 411;9-) 825

o; 10-) 150,000 Fundas de Arroz de 5 lib no;11-l2'125

Sacos de Arroz Selectó '125t1: 12-) 253 Gajas de Caldo de Pollo 4'l; 13-l

ieg,zsO Libras de Carne de Cerdo Asado; 14-) 200,000 Liblry de Carne de

potío S/E Sin Equipaje; t5-) 15,750 Libras de Cebolla; 16-) 1,250 Paquetes de

Cilantro Ancho; il¡'eZS 
'Fardos de Codito 10/1; 18-) 10,950 Fardos de

Espaguetis 2ol1; 1S-¡ 5,000 cajas de Guandules en Lata 2411;20-l 50,000

fuiraás de Habichueías.de 2 Li-bras; 21-) 875 Cartones de Huevos 3011;22-)

100 cajas de Maíz 24t1 (latas); 23-l 2,250 Cajas de Manzanas 80rl; 24-\ 150

Cajas áe Mayonesa 4t1; 2S-) l0 Cajas de Mostaza 411; 26-1 450 Libras de

Orégano; 27-) 48,000 Libras de PaPa;
Unidades de Plátanos Verdes; 30-) 30

175 Sacos de Sal Molida 10011;32-l a
Cajas de Salsa de Tomate 48/1 (8 On

Pica 100/1; 35-) 6,250 Cajas de Sazón
Liquido 4t'1;3i-l'17,405 Unidades de Teleras de 1 libra; 38-) 15 Libras de

Tomate Barceló; 39-) 2,064 Cajas de uvas de 21 Libras; 40-) 1,250 Paquetes

de verduras; +t-¡ tso cajas de Vin agre 4t1; y 42-) 30,000 Libras de Zanahoria.

POR CUANTO: A que desde el da veinticuatro (24) de noviembre del ft dos mtl

diecisiete (2017), se procedóa la entrega del Pliego de condiciones Especificas

para la Compra'y Contratacih de Bienes y Servicios preparado por la Divism de

n,



compras, para ser utilizado en el Procedimie

CEE-PU-002-2017, y cargado en el Portal
0003. Regidos por !a Ley No.340-06' de fecha

se¡s (2006). Sobre ComPras

Obras y Concesiones, Y su Po

de fecha seis (06) de diciem
Aplicación No.543-12 de fecha s

(iolz), para la adquisición de: 'l-)
455 Latas de Aceite 30/1; 3-) 30' 

Ají Gustoso; 6-) 1,900 Morrones;

"'.tf 
i;'Í:''".":'$ffi ii;fl'132

; 12-l 253 Cajas de Caldo de Pollo ah; 13-l

163,250 Libras de Carne de cárdo Asado; i+-¡ zoo'ooo- l-ip11s- de carne de

po¡o S/E Sin Equipalei'iS-f f S,ZSO Libras de Cebolla; 16-) 1,250 Paquetes de

Gilantro Ancho; ¡i-'wá'Faidos de codito 10/1; 18-) 10,950 Fardos de

Espaguetis 20t1; ,ts'-¡ á,ooo c"¡." de_ Guandutes en Lata 2ah; 20-l 50,000

Fundas de Habichuelas de 2 Libras; 21-) 875 Cartones de Huevos 30rl; 22-l

100 cajas de Maíz zt¿tl iáti"l;2s)'2,25;o.C3ias.de M:l:"^l".",t01'ti.i1-l-t::'':-';: ':----- +tt; zs-l'to iajas de [ñostaza all; 26-\ 450 Libras de
!---a--^^\On^n+l l; ¿0-l lv eoJqr es rrrverg-s !r ¡

Libras Oe Papa; 2S-) 450 Libras de Pimienta; 29-) 9'000
^- Verdes; gO-i ¡b Cájas O' nrrcso Parmesano 1?l!;^1!)Y tl \lEDr 9V-' sv vsJse e

da 100/1; 32-¡ +oO óa¡as na 411;33-) 3'125

omate 48/1 (8 ónzas); g¿-) de Sardinas Pica

:^ t'$ióa Oplr; 35') 6,250 cáiás o" SazÓn en'Polvo 14"i ?,:-] it::"i1",t,:"=::qh si)'17,405 Unidades de Teteras de 1 tibra; 38-) 15 Libras de

e"it"loí39-¡ z,oe+ Gajas de uvas de 21 Libras; 40-) 1,250 Paq-'-"t*

trüilu,"";;ij)i;ó ca¡as ae'vin asre 4t1iy 42-) 30,000 Libras de Zanahoria'

POR CUANTO: A que en fecha uno (01)de diciembre del año dos mil diecisiete

<ion se procedió a la Recepción, Apertura y Lectura de-tos.sobres "A y B"

conteátivos de las Ofertas Técnicas y Económicas del referido concurso, en

uante, instrumentando para tales fines, el Acta de

NCIA CEE-PU4O2-2017, y cargado en el Portal

2017-0003, de esa misma fecha

POR CUANTO: A que según se comprueba del contenido delActa de Apertura de

Ofertas Técnicas REFEñENCIA CEE-PU-002-2017, y cargado en el Portal

Transaccional MAE-PEUR-2Q17-0003, instrumentado por Notario Público, al

momento de dar lectura a la lista de asistencia de los oferentes, se procedió

también de esta misma manera a recibir dichas propuestas económicas.

POR CUANTO: A,que en la lista de participantes se inscribieron los oferentes que

a continuación detallamos: 1-) Distiibuilora Francosur, S R L; 2-) Corporación

l.é", S n L.; 3-) Betezar Coóercial, S R.L.; 4-) Negocios.Humphrey, S R.L.; 5-)

JCCasti¡o, S.n.l.; 6-) Birmaluy Comercial, S.R.L., 7-) Multiprisma del Caribe,

S.R.L.; 8-) Inversion.é rUH Cbntinente S.R.L; 9-) Comercial La Redención

11-) S & D L,12)
tmPort, S,R.L. lsla del

L.; 16-)Inversi ,SRL;
S R L; 18-) L; l9-)

ra, S R L:2'l-l Anadid Group, S R L; 22-)

¡dora L,24-) CYL
S.R.L.; 25 lo Comercial, S R.L; alización y Dist

AgrÍcola, .L , 2t'l Consorcio A y Servicio Hort

S.R.t-;Zg-AccesoriosElComan-)Multiservicios
S.R.L'; 30-)Agronegocio, S.R.L.; 31-)A|ca Import y Export, S'R.1,;.32.) Caribbean

root Suppíy, é.n r-.; 33-) tmportadoia lacional de Comestibles (INACO) S.R.L.;

34-) Factoria de Arroz ll¡s t¡artinez, S.R.L.; 35-) Comercial El Aguilón, E.l.R.-1.;

36-i Inversiones Eroski, S.R.L, 37-) Comercial Corazón, S'R L; 38-) Dameille

Gomercial, S.R.L.; y 39-) Inversiones y Soluciones E Y N, S R L

n¿trt
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tendido de que el anterior preámbulo,forma pane

fr" or" en el presente Contrato^^t:'^":tP^:: los siguientes términos' se

rderá que srgnifican lo que se expresa a continuaciÓn:

do y cetebrado entre LAS P.ARTES'^|?:,]: f\^4'
os los anexos del mismo' así como todos los

referencia en los mismos'

EL pRovEEDoR: Nombre de ra persona natural o juridica, consorcio' que

ejecutará el objeto del Contrato

EL GOBIERNO: El Gobierno de la República Domintcana

ENTIDAD CONTRATANTE: Entidad que realiza la contratación

MONTO DEL CONTRATO: El ¡mporte señalado en elcontrato

Los siguientes documentos forman parte integral insustituible del presente

contrato, y EL pROVEeOón reconoce cada unó de stos como parte intrÍnseca

delmismo:

El Contrato ProPiamente dicho
Plie iciones
Org Metodología
Pre Personal
Desglose PresuPuestarto
Curriculum Vitae (si corresponde)

La ENTIDAD CONTRATANTE mediante el presente contrato contrata ros

servicios de EL pRovÉdoon, para que este último le venda el siguiente artículo

de Alimentos Y Bebidas:

a)
b)

d)
e)

0



CON IMPUESTOS
INCLUIDO

RD$4,500.000.00

PARRAF os conexos que integran 9J 
obi:lo del presente

contrato, os de calidad y presentaciÓn establecidos en el

pliego de

PARRAFo il. EL pRovEEDoR deberá entregar ra cantidad de bienes y/o

servicios conexos, requlridos de conformidad con er cronograma de Entrega oe

Cantidad Adjudicada

TES convienen que el monto a pagar por el suministro de los bienes y/o

con exos objeto de ..iu tó''t'"ro, 
^?:.9¡.91q?, : -' "^t:f 

u^1,: 

^:'AtS?éirñtÉñiós--t\,,t1'pEsos DoMlNlcANos coN 00/100 (RD$4,

incluidos

P

f¡vtÁ

LasumaúnicaaserpagadaaELPROVEEDOR'(Elpreciodelcontrato)'
incluyendo cualquier p"-ü;;i 

"nt'"'po ^"1 "?ll"-193.11", : ::::":: ::,,:::"'i[1;¿;.,:". ffi;ü;i""ffi;ri;i .oniáio con anterioridad at paso del antrcipo, el

óió"áóáó, o"berá entresar a la Entida6 del

anticipo por el total del monto entre L?
CONiRATANTE pagara de forma total lt:
pt partidás ejecutadas para !-,, ^i^^ ^.,^ 

ros'

io considerarán comprendidas en los demás precios que figuren en las

de s Presupuestadas.

Dominicana al momento de efectuarse el pago.

ART|CULO 7.- IMPUESTOS.

EL PROVEEDOR no estará exento de ningún pago de impuestos en virtud del

presente contrato.

ARTíCULO 8.- TIEMPO DE VIGENGIA.



tiempo de vigencia' del mismo, y serán .entregados ^"" !9:-'1rycenes de la

ENTIDAD coNTRATAi{rÉ-uo¡tuoor "n 
r" Áuéñioa Presidente Estrella Ureña

ásquina San Vicente de Paúl y/o cualquier otro comeoor

fica acontectmiento que no ha podido preverse' o que prevlsto

se, por ser extraño a la voluntad de la persona

rza Mayor especificadas anteriormente no incluyen:

vento causado por negligencia o acción intencional de una
vento causado por negligencia o acción intencional de una

uier evento que una de las ??1"-:.1'd^o^ 
n::-:' F*?.1"*"H:":ff1

momento de la firma o-0" f" ejecución de este Contrato para evltar

incumplimiento de sus obligaciones , - ---,:
rnsuficiencia oe 

'ecur.os 
o"failas en er cumprirniento de cualquier pago bajo

este Contrato.

La falla de una parte involucrada en el

Si por una causa de o Forturto' EL PROVEED

con el cronograma TIDAD CONTRATANTE

contrato por un tiem en el cual EL PROVEE

cumplir, debido única

Si DOR dejara tar tal reclamacrón o de dar el avtso

reqdelperiodogseconsideracomoqueharenunciadoa
su fa"¡on ul" oc la Fuerza Mayor o Caso Fortuito'

LAS PARTES acuerdan que:

a) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito deberá

tomar las medidas razonables para suprimir la inhabilidad de la parte en

cumPlir con sus obligaciones'
b) La Parte afectada Por el evento

notificar, en un Plazo no mayor

otra Parte la del e

igual manera ificar

las condicton s tan

c) todas las medidas posibles p^ara reducir las

s de un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito

fru1q



ELPRovEEDoRejecutaáe|presentecontratoconformesedescribenenelpliego
de condictones esPecÍficas'

R hace
rdelardela

fgllSlentres^a.de:l?.,s:51',^":ii-l";to"" rr'rJt"¡r"cidó en el arüculo 112

ENTIDA - .^.1 ,^ ^¡hmnráR v Contrataciones deENTIDA 
"'i"u 

oá oÓmpras y contrataciones de

lt*:l ft.?i ,rrl'ü';; ,'.6.. 
equivárente at

cuatro P rato

v oeriuicios que lo Produzcan.a
i'.i"nio, que determinaáen todo

ente del resto de acciones que

legalmente Procedan'

na posterior a la entrada en vigencia del pr:::lt:^Contrato se producen

,.,ac nar:iónAtes. retatrvoJvio ár""ion"dos con la moneda-ni?:Tl
::':::fjy::"i3^:"lX?,;il";;';i;'"l1Jt^1¡"^{:::"'",*:l:ÍÍ,n:::iÉllyes nacronart"' '''o''ull,á" ;'";-;. lastos a incurrir por EL

variaciones en los ccvanaL;tuilE- e,, ,ve - 
conexos, los pagos a

p"i" 
"f 

suministro de los.bienes {:r":1':1"""^iaiñ rte variaciones nr
en virtud de este 

"ontr"ió 
no poOrr ser objeto de variaciones nt

correspondiente a estos camolos'

trato debeá
Cualq enmiendas
hacer ntaáa partir
nume
dela I

ANT r el presente Contrato unilateralmente

Fiel oe iontrato en el caso de falta grave

y la misma no sea originada Por

za M Fortuito

La viota ecido en el Artrculo 14 de la Ley No

340-OG rato' sin perjuicio de otra acci¡ que

á"óio" ¡ ANTE'

La el fin de evadir las obligaciones de la Ley No'

34 No 543-12' y de las normas complementanas

qu ' seácausa de nulidad del mismo

LAS PARTES "" "o.prometen 
a realizar sus me]ores,gtfy:t1o:^P:ra resolver en

forma amigable los 
"onñi"to. 

o desacuerdos qué pudieran surgir con relaci¡ al

Oásarrotto óel presente Contrato y su interpretacin'

Cua|quiercontrovers|aquesurjaelre|acmcon|arnterpretacihdeesteContratoo
en relacih con los oerechos u obligaciones de cualquiera de LAS PARTES, sea



o en relacih con los derechos u obligaciones de cualquiera de LAS PARTES, seá

sometida a Arbitraje, de acuerdo al reglamento de la Corte de Arbitraje de la

Cárnra de Comercio y Produccihdel Distrito Nactonal, con sujecirra las reglas que

se especifican a continuacin.

El significado e interpretaci¡de los Éminos y condiciones del presente Contrato se

haáal amparo de las leyes de la Repidica Domtntcana

ART¡CULO 20.- IDIOMA OFlCIAL.

El presente Contrato ha sido redactado en esp#, que seá el Idroma de control

para todos los asuntos relacionados con el significado e tnterpretacm de los

Éminos y condiciones de este documento

ARTíCULO 21.- TITULOS.

Los títulos no limitaar, alteraár o modiflcaár el significado del contrato

LAS PARTES acuerdan que la ejecucin del presente contrato se haá de

conformidad con las leyes vigentes en Repblica Dominicana'

Para todos los fines y consecuencias del presente contrato, LAS PARTES eligen

domicilio en las direcciones que figuran en la parte introductiva del mismo, en el tl
cual recibirár ráidamente todó tip; de correspondencia o notificaci¡ relativa al lL"4Á
presente Contrato, su ejecucih y terminacii

ARTíCULO 24.- ACUERDO INTEGRO.

El presente Contrato y sus anexos contienen todas las estipulaciones y aguerdos

convenidos entre LAs PARTES. En caso de ambiSi-edad, duda o desacuerdo

sobre la interpretacin del mismo y sus documentos anexos' prevaleceá su

redaccii Asimismo se establece que si alguna de las disposiclones de este

Contrato se declara inráida las demb no seár afectadas y permanecean

plenamente vigentes

HECHO, LEIDO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor, uno para

cada una de LAS PARTES y el otro para los fines correspondientes En el

Municipio Santo Domingo Este, Provincia Santo Domingo, Repblica Domtnicana' a

los diecinueve (19) das del mes de diciembre del fr dos mil Diecisiete (2017)'

POR:

COMEDORE
EST

, S.R.L

'1

/ ",'-"'t,'/ - 
-

RANSIEL AM:ALMARZAR R.

Representante APoderado

o
ií'

c
Y

NICOLAS
Director Gener



YO, LIG, FRANKLYN ARAUJO CANELA, Abogado

los del nnrero de Distrito
DE NOTARIOS lNC. Med

ante ni comparecieron

Miembro activo dpl COLEGIO
Matricula No.3083, Certifico y Doy F

infrascritos contratantes, sftres LIC'

ANTONIO GALDERON lA y RANSIEL ANT. ALMANZAR
generales y calidades que los cuales libre y voluntariamente

mi presencia el Presente decla¡idome bajo la fe deljuramento

con las firmas que a usar en todos loF actos de su

privada. En el MuniciPio
Dominicana, a los
Diecisiete (2017).

Domingo Este, Provinoia Santo Domin

(19) das del mes de diciembre del

Rblico, de

que por

NICOLAS
,de

en
hecho

pblica y
Repblica
dos mil


